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Information and Communication Technologies
in Citizen Participation Mechanisms in the Local
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1. Introducción

La participación ciudadana en los

asuntos públicos encuentra en el ámbito

local un espacio idóneo para su materiali-

zación, ya que éste constituye el nivel de

gobierno más cercano a las necesidades

y demandas de la comunidad y por ende

el que puede darle respuestas rápidas y

oportunas a las mismas. Lograr una parti-

cipación exitosa exige a su vez, sanas re-

laciones de comunicación entre las ins-

tancias del gobierno municipal y los ciu-

dadanos, es aquí donde las tecnologías

de información y comunicación (TIC)

abren nuevas posibilidades de estrechar

estos lazos y permitir que los asuntos de

gestión pública sean manejados de ma-

nera consensuada, compartida y plural.

Este planteamiento, aunado a las

disposiciones constitucionales vigentes

en Venezuela, vinculadas con la instaura-

ción de mecanismos de participación, llá-

mense Consejos Locales de Planifica-

ción Pública (CLPP) o Consejos Comu-

nales (CC) han direccionamiento accio-

nes municipales dedicadas a la búsque-

da de salidas para adecuar las TIC a las

necesidades de expresión y participación

de la sociedad, aprovechando sus bon-

dades en lo que a prestación de servicios

públicos e impulso de los principios de

transparencia, honestidad y control social

se refiere.

Dichas bondades convierten a las

TIC en un recurso de gran valía para las

autoridades municipales interesadas en

el funcionamiento de los mecanismos de

participación y algo semejante ocurre con

los ciudadanos, quienes una vez en con-

diciones de usarlas adecuadamente en

acciones participativas, podrán benefi-
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ciarse de las potencialidades que éstas

ofrecen para tal fin.

En este sentido, los gobiernos mu-

nicipales han realizados esfuerzos signi-

ficativos para el aprovechamiento de las

TIC, sin embargo, aún persisten proble-

mas caracterizados por la falta de concre-

ción en la selección y aplicación de opcio-

nes tecnológicas orientadas al uso de los

ciudadanos, pocas iniciativas para es-

tructurar unidades y servicios de informa-

ción automatizada, dificultades para el

acceso a la información pública mediante

el empleo de tecnologías, según las in-

vestigaciones realizadas por el Programa

de las Naciones Unidas para el Desarro-

llo-PNUD (2002), Berrizbeitia (2003), Sa-

vater citado por Mazzina (2003), Páez et

al. (2004) y De Gregorio et al. (2005).

Del mismo modo, estas investiga-

ciones expresan las debilidades en la sis-

tematización de programas dirigidos a la

formación de los ciudadanos en el uso

efectivo y aprovechamiento de las TIC,

como un medio útil y fundamental para su

efectiva participación en asuntos de inte-

rés colectivo, así como el poco fortaleci-

miento de proyectos para la construcción

y funcionamiento de redes que viabilicen

el flujo de información entre los diferentes

actores sociales.

Ante esta realidad, nos proponemos

como objetivo central de este trabajo ana-

lizar el aprovechamiento de las TIC en me-

canismos de participación ciudadana en el

ámbito local, con el propósito de ofrecer li-

neamientos generales que orienten la in-

corporación de éstas como una herra-

mienta útil para el proceso participativo.

Para tal fin, hemos seleccionado

cuatro componentes donde las tecnolo-

gías constituyen un elemento esencial

para apoyar los mecanismos de partici-

pación, a saber: unidades de información

automatizada, redes basadas en tecnolo-

gías de información, Gobierno electróni-

co (e-goverment) y capacitación tecnoló-

gica; lo cuales fueron objeto de una revi-

sión teórica, para extraer las dimensiones

fundamentales que determinaran la

construcción de lineamientos útiles en el

desarrollo de la participación ciudadana.

2. Planteamientos
teóricos-metodológicos.

En la revisión teórica realizada so-

bre las TIC, se encontró una mezcla de

posturas filosóficas, antecedentes histó-

ricos, explicación de problemas, modelos

de funcionamiento y acciones de instru-

mentación, lo cual sustentó la selección

de las opciones donde éstas intervienen

para potenciar las ventajas de la partici-

pación dentro de los contextos locales.

Tales componentes se describen consi-

derando su definición teórica, lineamien-

tos metodológicos para su instrumenta-

ción y bondades orientadas al beneficio

de los actores que hacen vida en las loca-

lidades, a saber:

� Unidades de Información Automati-

zada

La llamada Sociedad de la Informa-

ción, se concreta en la medida que exis-

tan infraestructuras de información inte-

gradas por componentes físicos y tecno-

lógicos que permitan ejecutar los proce-

sos que conllevan a acceder a los conte-

nidos que se ofrecen, por diversos tipos

de usuarios. En el ámbito de la adminis-

tración pública, tales infraestructuras se
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encuentran conformadas por unidades,

sistemas, servicios y redes, cuya misión

radica en ofrecer la oportunidad a los fun-

cionarios públicos de obtener informa-

ción útil para regular su actividad laboral y

coordinar programas, proyectos y accio-

nes entre organismos, ámbitos y niveles

jerárquicos. Del mismo modo, facilitan in-

formación pública y de cultura general a

los ciudadanos, con el fin de que puedan

conocer sus derechos, cumplir sus obli-

gaciones, realizar trámites-procedimien-

tos y acceder con mayor facilidad a servi-

cios públicos, entre otros.

El nivel mínimo de estas infraes-

tructuras en los entes municipales, viene

dado por la presencia de unidades de in-

formación, entendidas como: “un lugar

donde la gente puede sacar sentido de to-

dos los datos y acelerar su transmisión a

modo de información a la persona ade-

cuada, en el lugar indicado y en el mo-

mento preciso” (Timmerman, 2000:78).

Señala este autor que cuando estas uni-

dades utilizan las TIC como soporte bási-

co se les denominan unidades de infor-

mación automatizadas, concebidas

como “cámaras de compensación de in-

formación” cuya verdadera responsabili-

dad es convertir los datos en información

mediante funciones de recogida, clasifi-

cación, análisis, integración y empaque-

tado para ser remitida a los destinos que

las ameriten.

Este tipo de unidades constituye un

requisito básico para garantizar a todos

los sectores comunitarios el acceso a in-

formación de interés requerida para

participar en los procesos sociales y sue-

len ser idóneas, en la medida que se en-

cuentren más cercanas al ciudadano y

ofrezcan un aprovechamiento más inclu-

yente de las TIC mediante diversas mo-

dalidades como: oficinas de información,

bibliotecas, archivos, e infocentros.

Las alcaldías venezolanas, en la

actualidad han optado por la creación de

las denominadas salas técnicas de infor-

mación integral automatizada, en cumpli-

miento de la Ley de los Consejos Locales

de Planificación Pública en su Art. 19

(Asamblea Nacional, 2002), cuyas fun-

ciones están llamadas a proveer la infor-

mación sectorial codificada necesaria

para la planificación, el control de gestión

y la participación; así como garantizar

aquellos contenidos relacionadas con el

registro y control de las comunidades or-

ganizadas.

La creación y funcionamiento de

estas unidades, pueden encontrarse en

la ley de los CLPP cuando hace referen-

cia a su estructuración conformada por la

Unidad de Información Computarizada,

que comprende la Red Informática Muni-

cipal interna y la Red Comunicacional con

la sociedad civil organizada y cuerpos de

Seguridad del Estado.

En cuanto a las oficinas de informa-

ción, cada ente público establece sus

propios criterios y generalmente están

destinadas a suministrar información so-

bre el mismo ente; mientras que para las

bibliotecas, archivos e infocentros, es ne-

cesario recurrir a organismos rectores,

cuya misión fundamental se centra en la

formulación de políticas, lineamientos y

demás especificaciones técnicas para el

suministro de información y el uso de las

tecnologías en el ámbito social. Entre es-

tos organismos se pueden mencionar: el

Instituto Autónomo Biblioteca Nacional y

de Servicios de Bibliotecas, Archivo Na-

cional, Bibliotecas Públicas Centrales en
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cada Estado, Escuelas de Bibliotecología

y Archivología del país, el Ministerio Po-

der Popular para la Ciencia, Tecnología e

Innovación, las oficinas de la Fundación

para el desarrollo de la ciencia y la tecno-

logía (FUNDACITE), entre otros.

Esta diversidad de unidades irán

conformando según Agudo (2000), los

sistemas integrados de información pú-

blica, dirigidos a tres conjuntos de accio-

nes: a) las relacionadas con el rescate,

potenciación e incluso la creación de los

servicios llamados tradicionales de infor-

mación documental, b) las que tienen que

ver con la “automatización” de los proce-

sos y servicios documentales de los siste-

mas mencionados y c) las vinculadas con

la infraestructura teleinformática que in-

corporan todos los servicios a la gran red.

Los detalles estructurales anterio-

res, se complementan con lo expuesto

por Kothmale (2001) al señalar que para

maximizar el potencial de las TIC y evitar

desigualdades en su uso, estas unidades

deben asegurar: a) una participación acti-

va para responder a las necesidades de

información dentro de la comunidad,

b) enfoques abiertos y pluralistas ante las

diferentes combinaciones posibles de

tecnologías para la difusión, suministro y

acceso a la información, c) acceso a la

Internet, para lo cual debe contarse con

una adecuada clasificación y promoción

de los sitios y productos web, creando en-

laces con los principales motores de bús-

queda.

Tomando en consideración los

planteamientos expuestos, podemos afir-

mar que los beneficios para la participa-

ción que ofrecen las unidades de informa-

ción basadas en TIC a los gobiernos mu-

nicipales y en consecuencia a toda la po-

blación, se traducen fundamentalmente

en la posibilidad de contar con espacios o

“nichos” donde se encuentren múltiples

vías de comunicación e interacción sin

importar sus condiciones sociales, eco-

nómicas, entre otras.

� Redes basadas en tecnologías de in-

formación

Las redes son entendidas como

“sistemas abiertos” mediante los cuales

se produce un intercambio dinámico en-

tre sus propios integrantes y con inte-

grantes de otros grupos y organizacio-

nes, posibilitando así la potencialidad de

los recursos que poseen (Bacalini et al.,

2004:142), y se caracteriza por permitir la

interacción de actores en una determina-

da localidad e impulsar liderazgos que

conllevan al desarrollo de las potenciali-

dades de cada comunidad, dejando atrás

el aislamiento para dar paso a la concep-

ción que desde nuestro nacimiento for-

mamos parte de redes, las cuales se van

ampliando a medida que nos incorpora-

mos a la sociedad.

Desde una perspectiva simple,

esta definición supone que el concepto

de redes implica las nociones de compar-

tir e intercambiar información y conoci-

miento independientemente de que exis-

ta una infraestructura formal creada para

tales fines, solo depende de la voluntad

de participar en función de un progreso

común y no individual, o en razón de en-

contrar salidas a los problemas sociales.

Queda claro que el fundamento de estas

redes viene dado por el hecho de que la

participación de los ciudadanos en la ges-

tión pública se incentiva en la medida en

que éstos tengan capacidad de organiza-
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ción y rearticulación entre sus diferentes

agrupaciones sociales.

Las ventajas para las redes se

acrecientan cuando parte de ellas tienen

su origen o son potenciadas por las TIC,

puesto que son dinamizadas e incluso

constituidas por flujos de información

electrónicos, extrapolan el ámbito local

para articular, compartir e intercambiar

informaciones y recursos a nivel regional,

nacional e internacional; de allí emergen

nuevos estándares de relaciones socia-

les, económicas y culturales entre indivi-

duos y organizaciones. Estas son llama-

das socio-técnicas, porque envuelven la

constitución de una organización entre

agentes sociales estimulada y mediada

por instrumentos tecnológicos y lenguaje

codificado, representados por el Internet

y la tramas de hiperenlaces en la web

(Kauchakje et al., 2006).

Indudablemente estas redes gene-

ran nuevas formas de aprovechamiento

de la tecnología para activar la participa-

ción ciudadana, ello en la medida que se

creen según Kothmale (2001), vías de ac-

ceso a bases de datos que permitan a

cada miembro acumular conocimientos

sobre las necesidades fundamentales de

la comunidad, reduciendo los costos ope-

rativos y de producción de contenidos in-

tercambiando información y adaptando

programas ya existentes.

Los lineamientos anteriores son re-

forzados por Kauchakje et al. (2006), al

referir que la constante transformación de

la arquitectura de los hiperenlaces en la

Web, representa un proceso de continua

apropiación social de la tecnología, dina-

mizada por la vida cotidiana local, las vi-

vencias y preocupaciones presentes en

los actores de la comunidad y las expec-

tativas de éstos, expresando las intencio-

nalidades de los actores locales en la de-

finición de nuevas relaciones sociales

apoyadas en nuevos hiperenlaces.

Así encontramos redes basadas en

tecnologías que permiten el intercambio

de información, experiencias y saberes, a

la vez que constituyen un espacio para el

diálogo y la coordinación en función de

metas comunes, una alternativa para

compartir recursos y propender al ejerci-

cio de una gestión local participativa.

� Gobierno electrónico

El gobierno electrónico, conocido a

su vez como e-gobierno o e-goverment,

surge como una estrategia basada en el

aprovechamiento de las TIC por parte de

las administraciones públicas para mejo-

rar la prestación de servicios y el desarro-

llo de actividades focalizadas en la satis-

facción de las necesidades de la socie-

dad. Teóricamente esta tendencia revela

diversas concepciones orientadas hacia

la transformación de las tecnologías en

un conjunto de servicios para la participa-

ción y apoyo a la gestión pública, así

como la generación de vías para la in-

terconexión e interacción múltiple poten-

ciadas fundamentalmente por las pagi-

nas Web, intranets, extranets, correos

electrónicos, videoconferencias, entre

otros recursos.

En general, la finalidad del e-gover-

ment se traduce en proveer más y mejor

prestación de servicios a los ciudadanos

por parte de gestión pública, en el sentido

de brindar puntos de acceso unificados y

sencillos para satisfacer múltiples necesi-

dades informativas, adicionar productivi-

dad, proveer atención “a la medida” se-
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gún los requerimientos de cada usuario;

resolver trámites, realizar consultas, ha-

cer reclamos o sugerencia “en línea”, au-

mentar la calidad y reducir el costo (en di-

nero, tiempo, molestia y carga anímica)

de las transacciones dentro del Estado

(Tesoro et al., 2002:3).

Desde el punto de vista de la gestión

local, el e-gobierno busca potenciar con-

ceptos más trascendentales como la co-

municación e interacción para legitimar la

gobernabilidad en los espacios del munici-

pio, es decir, se da paso a la participación

mediante la estimulación de redes comu-

nitarias, uso de portales y sitios web, com-

ponentes ilustrativos que funjan como es-

pejos de las bondades informativas que

poseen las instituciones municipales. Los

beneficios son innumerables, no sólo en

tiempo sino en proyección, imagen e inter-

cambio de experiencias de gestión exitosa

en el sector público nacional, que pueden

ser replicadas desde lo local.

Lo anterior, aunque representa im-

portantes ventajas no significa la apertura

de un e-gobierno participativo hasta tanto

se consolide como medio para interac-

ción de los ciudadanos con sus represen-

tantes y entes gubernamentales. Solo se

constituye en estrategia innovadora en el

instante que los ciudadanos puedan utili-

zar sus servicios y realizar trámites que

comúnmente requieren presencialidad,

tales como: cancelación de servicios pú-

blicos, impuestos y multas; adquisición

de cartas de residencia y buena conduc-

ta, solvencias municipales, acceder a in-

formación institucional (planes, informes

de gestión, rendición de cuentas), recibir

asesoría técnica on line, llenar formula-

rios para censos e inscripciones de posi-

bles evento organizado en dichas institu-

ciones, por mencionar algunos.

Las opciones de servicios en los

portales son viables mediante el manejo y

adaptación de herramientas como: foros,

chat, correos electrónicos, formularios on

line y otras opciones que emerjan en el

mercado. Con ello sin duda se contribuye

al impulso de una cultura participativa,

donde se despierte el interés por interve-

nir en los asuntos públicos de manera rá-

pida y eficiente por medio del uso y apro-

vechamiento de las TIC.

Ahora bien, la creación y puesta en

funcionamiento de estos portales en con-

textos locales requiere de algunas directri-

ces básicas planteadas por Porrúa (2003),

Araya y Porrúa (2004:48,49), a saber:

a) Considerar la situación actual de los
recursos tecnológicos e informacio-
nales disponibles en la organización,
la visión estratégica del tipo de portal
que se quiere construir y los objetivos
para materializarla, áreas de acción
con su nivel de prioridad y respectivas
actividades, aspectos institucionales
legales y de seguridad a ser incluidos,
estrategias de marketing interno y ex-
terno, previsión de riesgos y mecanis-
mos para combatirlos y el calendario
de acción para iniciar el proyecto, en-
tre las condiciones y elementos pre-
vios a su diseño.

b) Definir la fase en que aspiran desa-
rrollar sus portales, ya sea ésta de in-
formación basada en un amplia plata-
forma y presencia en la web; de inte-
racción entre el ciudadano y el gobier-
no bajo diálogos virtuales y, de tran-
sacción para realizar trámites en lí-
nea o integración y transformación
que induzcan a rediseñar procesos y
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cambiar normas, siendo esta última el
punto ideal de llegada.

c) Definir el papel de los distintos acto-
res y su interacción: gobierno, sector
privado y sociedad civil; donde el pa-
pel del gobierno es regular y estable-
cer estándares, incluyendo marcos
legales, liderar o mostrar el camino;
autenticar personas, documentos y
transacciones; proteger la privacidad
y la seguridad (Reilly y Echeberria,
2003:20).

d) Establecer contenidos en función de
las necesidades de la población y de
la información que se les quiera sumi-
nistrar, o bien del tipo de trámites que
se puedan llevar a cabo en los porta-
les, todo ello, depende a su vez de la
concepción de participación que ma-
neje la autoridad pública, del alcance
de sus recursos informacionales, co-
municacionales y tecnológicos ade-
más del valor presupuestal y cons-
ciente que se le otorguen.

Finalmente, las condiciones míni-

mas para implementar este tipo de estra-

tegia desde las instituciones públicas, im-

plica el conocimiento pleno de sus proce-

sos administrativos, a fin de adecuarlos y

automatizarlos eficientemente en bús-

queda de los mejores costos e inversión,

hasta llegar a aspectos más complejos

precisados por Orrego (2004) como: exis-

tencia de una infraestructura mínima de

software, hardware y conectividad; po-

seer capacidad tecnológica; afianzar o

promover un liderazgo claro y fuerte, no

sólo a niveles intermedio sino desde la

máxima autoridad; diseñar políticas pú-

blicas orientadas a fortalecer este ámbito

tecnológico en aspectos como la seguri-

dad informática, inviolabilidad de la co-

municación, privacidad de la información

y desarrollo de proyectos de alto impacto

y corto plazo, que permitan la legitimidad

y el posicionamiento para masificar el go-

bierno electrónico.

Además de estos aspectos, resulta

fundamental el impulso de una cultura par-

ticipativa, pro-tecnológica, donde se des-

pierte el interés por intervenir en los asun-

tos públicos de manera rápida y eficiente

por esa vía, haciendo posible el aprove-

chamiento de los servicios dispuestos

para los diferentes tipos de usuarios.

� Capacitación tecnológica

La necesidad de garantizar un ma-

yor y mejor acceso a las TIC por parte de la

población tiene como aliada a la educación,

entendiendo ésta figura como el proceso

continuo que busca desarrollar en el ser

humano, capacidades, aptitudes y actitu-

des, como preparación para ser motor fun-

damental en las actividades sociales, eco-

nómicas y políticas de la sociedad (PNUD,

2002:97). Esta intención se logra materiali-

zar mediante la capacitación tecnológica

como estrategia clave para facilitar la ade-

cuada interacción de los sujetos con los

medios informáticos y telemáticos, logran-

do que se descubran sus potencialidades

para la intervención del entorno.

Ahora bien, la capacitación en ma-

teria tecnológica va más allá de enseñar

el uso de instrumentos para centrarse en

las interacciones participativas que pue-

den lograrse dentro de la esfera pública y

gubernamental ya que según Savater ci-

tado por Mazzina (2003) los ciudadanos

no están mal formados académicamente

sino cívicamente, pues no saben expre-

sar argumentadamente sus demandas

sociales, no son capaces de discernir en
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un texto sencillo o en un discurso político

lo que hay de sustancia cerebral y lo que

es mera hojarasca demagógica, desco-

nocen los valores que deben ser compar-

tidos y aquellos contra los que es urgente

rebelarse.

Obviamente, en condiciones de pa-

sividad e inconciencia social la enseñan-

za de las TIC puede convertirse en un

arma de doble filo, por lo tanto, la capaci-

tación en este sentido debe dirigirse ha-

cia la democracia y la participación, en-

tendiendo que no solo se concentre en la

transmisión de conocimientos o conteni-

dos, sino que propenda a generar con-

ductas sociales responsables en la medi-

da que atienda a principios fundamenta-

les de desarrollo individual y ciudadano,

buscando beneficiar al conjunto de la

sociedad. Esto pasa por entender que el

ser humano alcanza su propio perfeccio-

namiento al interactuar continuamente

con otras personas, siendo las TIC el me-

dio adecuado para tal fin.

En líneas generales, la intención de

la capacitación tecnológica es lograr un

desarrollo humano significativo, manifes-

tado en las habilidades y destrezas ad-

quiridas para acceder y manejar los ins-

trumentos que le permitan aprovechar las

oportunidades de crecimiento que se le

presenten. Mientras más instrumentos

maneje cada ciudadano con sentido y

significado para sus vidas, mayores posi-

bilidades de desarrollo individual tendrá,

y por ende su país (PNUD, 2002:112);

pues estará en capacidad de integrarse a

la gestión pública empleando diferentes

vías para masificar opiniones y propues-

tas hasta lograr ser escuchado, lo cual re-

quiere nuevas competencias.

Generalmente, suele ocurrir que

tanto los organismos político-administra-

tivos como la propia ciudadanía, no están

preparados para modificar sus dinámicas

actuales de trabajo y extender la gestión

participativa a todos los ámbitos deciso-

rios municipales. De tal manera, se consi-

dera importante iniciar procesos de ense-

ñanza/aprendizaje que viabilicen los ca-

nales de participación acudiendo a las si-

guientes estrategias metodológicas:

1. Experimentar procesos de aprendi-
zaje tanto entre los ciudadanos como
entre los políticos y técnicos de la ad-
ministración que favorezcan la im-
plantación de una cultura política, ac-
tiva y deliberativa.

2. Permitir la utilización de herramientas
tecnológicas simples para distribuir
informaciones sobre las actividades
participativas de la ciudad y se irán
proporcionando funcionalidades más
potentes en la medida que el munici-
pio vaya requiriendo de ellas.

3. Aumentar la cobertura y aprendizaje
de las TIC mediante el diseño de pla-
nes estadales y municipales donde
éstas se incorporen como herramien-
tas de uso obligatorio en los niveles
de preescolar, básica y media, inte-
grando todos los actores y roles en
comunidades virtuales de aprendiza-
je, para lo que se requiere contar con
aplicaciones y contenidos pertinentes
a cada uno (PNUD, 2002).

4. Generar polos para la informatización
pública de la sociedad, que incorpore
a los sectores excluidos de la pobla-
ción en el uso de información para la
resolución de problemas: uno de es-
tos polos avanzaría desde los servi-
cios tradicionales, orales, audiovisua-
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les e impresos, hacia la información
digital. El otro polo partiría de los ser-
vicios teleinformáticos, digitalizados y
en línea, hacia la incorporación de ta-
les posibilidades tecnológicas en el
seno de los servicios tradicionales
para la popularización de los mismos
por medio de alianzas del Estado con
las empresas de servicios teleinfor-
máticas (Agudo, 2000).

5. Promover la capacitación técnica de
quienes a su vez serán formadores
de usuarios, mediante programas
continuos con la preparación de con-
tenidos y aplicaciones pertinentes,
fiables, adaptadas a las característi-
cas de la comunidad y las necesida-
des de los usuarios en materia de in-
formación (Kothmale, 2001).

El papel del recurso humano que

labora en las instituciones públicas muni-

cipales resulta preponderante para el de-

sarrollo de las capacidades técnicas en el

manejo de las TIC, pues de estos entes

partirán los programas de capacitación

permanentes dirigidos a la población. A

su vez los ciudadanos adiestrados en el

arte de participar, deben ser demandan-

tes de estos beneficios de capacitación,

sobre todo por las presiones que impone

el uso de dichas tecnologías en el seno

de los nuevos mecanismos de participa-

ción como los consejos comunales.

3. Lineamientos para el
aprovechamiento de las TIC:
Que hacer y como hacerlo.

Una vez analizada la presencia de las

TIC en mecanismos de participación ciuda-

dana en el ámbito local, desde una perspec-

tiva teórica-metodológica se hace necesario

plantear lineamientos que pudieran ges-

tarse en el ámbito municipal para lograr

un efectivo impacto en la usabilidad y utili-

dad de las tecnologías, tanto a lo interno

de la gestión municipal como en los ciu-

dadanos dispuestos a ejercer acciones

participativas en sus comunidades.

En este sentido, se dan parámetros

para la capacitación de los ciudadanos en

el manejo de las tecnologías, como requi-

sito indispensable para hacer un uso efi-

ciente de la información y la participación;

la creación de un circuito informacional,

integrado por unidades automatizadas,

sistemas de información comunitarios y

oficinas de atención a los ciudadanos,

con miras a la conformación de redes so-

cio-técnicas; y finalmente el desarrollo de

portales participativos que faciliten la in-

teracción gobierno local-ciudadanos, los

cuales se plantean a continuación:

A. Programa de capacitación

tecnológica:

La participación de los ciudada-

nos/as en la gestión pública, se ha consti-

tuido en los últimos años tanto en el discur-

so oficial como en la planificación guber-

namental, en un mecanismo capaz de lo-

grar mejores niveles de eficiencia, eficacia

y transparencia en la administración públi-

ca, al abrir escenarios donde la sociedad

en conjunto con el gobierno intervienen en

muchos aspectos de interés colectivo que

impactan su calidad de vida; pero esta in-

tervención se hará posible en la medida

que los ciudadanos desarrollen capacida-

des informativas y tecnológicas para acti-

varla y puedan disponer de espacios pro-

picios para el intercambio de experiencias,

comentarios y sugerencias viables ajusta-

das a cada realidad.
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Desde este escenario, surge nues-

tro interés por la ejecución de programas

de capacitación orientados a desarrollar

o consolidar en los ciudadanos, conoci-

mientos sobre herramientas tecnológi-

cas, valorización de la información y el

conocimiento para la acción, a través de

contenidos que abordan los principios

participativos y cooperativos entre las co-

munidades y sus organizaciones, en con-

cordancia con los preceptos constitucio-

nales; la incorporación, uso, aplicación y

aprovechamiento de las TIC y la promul-

gación de los valores de solidaridad,

compromiso, apoyo mutuo, los cuales

identifican mecanismos de participación

como: los consejos locales de planifica-

ción pública y los consejos comunales.

El curso comprende cuatro fases,

que van desde las actividades previas

hasta la fase de cierre con las actividades

administrativas inherentes a la consolida-

ción del mismo (véase Cuadro 1) y está

integrado por módulos, cuyo contenido

está referido a: terminología básica, me-

canismos de participación según la nor-

mativa vigente, información en el ámbito

local, usabilidad y utilidad de las tecnolo-

gías de información el contexto local. Es-

tos módulos pueden aplicarse indepen-

dientemente, según la elección de los re-

presentantes comunales o en su totalidad

y presentan una interrelación que permite

aplicar el enfoque sistémico, donde cada

contenido puede integrarse al siguiente.

Una selección de estrategias ins-

truccionales idóneas para acercarse al

ciudadano y facilitarle el intercambio de

conocimientos y experiencias, de modo

que se produzca una relación activa entre

los ciudadanos y los facilitadores, visuali-

zan el éxito de la capacitación. Entre ellas

se destacan: juegos y dinámicas, discu-

siones grupales, exposiciones interacti-

vas, ejercicios, simulaciones, asesorías y

conversatorios. Los recursos necesarios

para la aplicación de estas estrategias se

establecerán en los convenios descritos

en la segunda fase.

Para la evaluación de los resultados

se procederá a aplicar sondeos permanen-

tes para ir evidenciando el aprendizaje sig-

nificativo obtenido por los ciudadanos, y se

les otorgará certificación a aquellos que de-

muestren la adquisición de las competen-

cias requeridas, lo cual podrá acreditarlos

como facilitadores en sus respectivas co-

munidades, para poder extender la capaci-

tación a todos los ciudadanos.

B. Circuito informacional para

los municipios:

La conjugación de los elementos

información-tecnologías en los munici-

pios, puede dar origen a una variedad de

servicios, tales como unidades de infor-

mación automatizadas, sistemas de in-

formación comunitaria, oficinas de aten-

ción a los ciudadanos y redes, que inte-

grados bajo una misma coordinación

constituyen un circuito informacional,

propuesta que a continuación se presen-

ta de manera muy generalizada.

Unidad de Información Automati-

zada (UIA)

Unidad compuesta por bases de

datos, entendidas éstas como un conjun-

to o colección de datos interconectados,

previamente seleccionados, organizados

y almacenados que se encuentran acce-

sibles en tiempo real para cualquier per-

sona, sin distingo de ninguna índole, las

cuales serán desarrolladas y gestionadas

por especialistas en informática, planifi-

cación e información desde las alcaldías.
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En este sentido, las bases de datos

de las UIA facilitarán la correcta realiza-

ción de los procedimientos informaciona-

les en el municipio, contribuyendo a favo-

recer la diseminación del caudal de infor-

mación útil que en él se genera, al sumi-

nistrarla de manera oportuna a los acto-

res sociales y así apoyar las diversas

ocupaciones que éstos desempeñan en

sus respectivas comunidades.

Su construcción requiere: a) identifi-

cación y selección de fuentes de informa-

ción; b) búsqueda y revisión del insumo in-

formacional; c) revisión teórica sobre el di-

seño de base de datos para sustentar los

conocimientos básicos de creación y dise-

ño; d) selección y clasificación de la infor-

mación aplicando criterios de vigencia,

pertinencia, relevancia, a través de la lec-

tura y aplicación de un análisis de conteni-

do; e) desarrollo de instrumentos descrip-

tivos según criterios establecidos y nece-

sidades de información expresadas.

La UIA estará ubicada en la estruc-

tura organizativa de las alcaldías cum-

pliendo las siguientes funciones:

� Garantizar información sobre registro

y control de las comunidades organi-

zadas, el mapa de necesidades, cen-

so social, directorio de recursos y po-

tencialidades, programas y proyec-

tos, para permitir el seguimiento a las

actividades programadas por las al-

caldías.

� Asistir técnicamente a las comunida-

des y Consejos Comunales en el di-

seño de diagnósticos participativos

(recopilar y procesar las propuestas),

elaboración de metodologías para

formular y presentar los proyectos,

evaluación y factibilidad de éstos, así

como garantizar la información nece-

saria para la elaboración del Plan del

Presupuesto Anual de Ingresos y

Gastos.

� Velar por la coordinación técnica en-

tre los planes.

� Mantener actualizada la información

municipal.

� Generar productos informacionales

tales como: informes, reportes, esta-

dísticas, que sirvan como medios de

consulta a los interesados.

� Formar parte de una red de informa-

ción municipal de apoyo a las redes

sociales.

Además de estas funciones, la UIA

se encargará de coordinar acciones con

los Sistemas de Información Comunitaria

existentes y alimentará la Oficina de

Atención al Ciudadano (ver Gráfico 1).

Sistemas de información comunita-

ria (SIC)

El SIC se concibe como el conjunto

de componentes (personas, hardware,

software y datos) que interactúan entre si

para apoyar a los Consejos Comunales

con información cualitativa que pueda

serles útil en el cumplimiento de una ges-

tión exitosa, resaltando en ella la toma de

decisiones acertadas, la evaluación de la

gestión y la transparencia en las acciones

comunitarias que se corresponden con

las funciones propias de estos entes.

El SIC podría instalarse en organis-

mos públicos, privados u ONGs insertos

en las comunidades donde funcione el

consejo comunal promotor. Sus funcio-

nes radican en el aprovechamiento de las

TIC para: a) mantener informados a sus

usuarios sobre lo que ocurre en su comu-

nidad específica, en cuanto a: planes y
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proyectos, censo social y demográfico,

desempeño de los consejos comunales y

de cada de uno de sus componentes es-

tructurales; b) actualizar toda la data o in-

formación periódicamente para asignarle

veracidad y vigencia, c) atender de mane-

ra oportuna las demandas informaciona-

les relacionadas con: solución de proble-

mas, aprovechamiento de oportunida-

des, identificación de amenazas, diseño

de políticas, estrategias y normativas.

Las salidas de un SIC estarán con-

formadas por productos y servicios, entre

los cuales destacan:

a) Recopilación de documentos jurídi-
cos que soportan la participación ciu-
dadana, por ejemplo leyes, decretos,
ordenanzas y otros).

b) Informes, reportes del personal en-
cargado de cada una de las depen-
dencias de los consejos comunales
(a quién acudir); del municipio (rese-
ña histórica, guías de actividades re-
creativas, culturales, entre otros); de

la gestión de los Consejos Comuna-
les (soluciones a las comunidades,
proyectos en marcha, seguimiento de
los proyectos).

c) Información sobre actividades de ca-
pacitación y adiestramiento (institu-
ciones, cursos, talleres, y otros).

d) Material bibliográfico sobre tenden-
cias en participación, información,
tecnologías, gestión local, otros.

e) Estadísticas sobre diferentes aspec-
tos.

El SIC trabajará en estrecha rela-

ción con la UIA para el intercambio de in-

formación y asesoramiento técnico en

cuanto a la actualización de las tecnolo-

gías y en la generación y difusión de los

productos informacionales (Ver Gráfi-

co 1). Simultáneamente, podrán actuar

bajo la figura de alianzas y convenios con

otros SIC para lograr eficiencia, mediante

el aprovechamiento de los recursos dis-

ponibles cuando existan varios consejos

comunales en sectores cercanos.
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Gráfico 1
Circuito informacional para los municipios

Fuente: Elaboración propia.



OficinaAtenciónalCiudadano (OAC)

Es una oficina de servicio de cara al

ciudadano, destinada a la atención de sus

necesidades o demandas puntuales. Su

función fundamental estará centrada en el

suministro de la información previamente

procesada por la UIA y por el SIC (Ver

Gráfico 1), y en el apoyo a la formación de

las comunidades. La responsabilidad de

esta oficina recae sobre los Consejos Co-

munales y su operatividad pudiera estar

en manos de los ciudadanos previamente

capacitados, estudiantes becados por las

alcaldías, o asignados a través de conve-

nios con las universidades, en cumpli-

miento a la Ley de Servicio Comunitario

del Estudiante de Educación Superior

(2005), (Asamblea Nacional, 2005).

Cada OAC estará ubicada en la

comunidad a la cual corresponda el CC y

dispondrá de una infraestuctura física

mínima, constituida por un cubículo o

módulo de atención con su equipamien-

to tecnológico (teléfono, computador con

conexión a internet) necesarios para el

procesamiento de las solicitudes ante la

UIA y el SIC.

Esta oficina trabajará sobre la base

de valores inherentes al ser humano como

integrante de una comunidad, entre ellos:

compromiso social, cooperación, solidari-

dad, empatía, respeto y responsabilidad

en el otorgamiento de servicios, asociados

a las necesidades informativas de los ciu-

dadanos, tales como: noticias generales

sobre capacitación, eventos y beneficios;

avances de las comunidades (proyectos

en marcha, aprobaciones); informes de

gestión de sus representantes guberna-

mentales y locales; orientaciones sobre

trámites y procedimientos; difusión de

campañas en diferentes campos, entre

otros planteamientos e inquietudes parti-

culares formuladas.

Redes basadas en tecnologías

Cabe destacar que tanto los SIC y

las OAC pueden conformar redes constitui-

das por flujos de información electrónica,

que se fortalecerán cuando coexistan en

los municipios, otras modalidades de uni-

dades de información basadas en tecnolo-

gías, tales como bibliotecas comunales,

salas de lectura, archivos e infocentros.

La ampliación de las redes en el ám-

bito municipal, abrirá más espacios de diá-

logo, mayor interacción de los actores en

cada una de las comunidades, desarrollo

del sentido de pertenencia y capacidad de

organización en la población, potencial

uso de los recursos, apropiación social de

las tecnologías, por citar algunos de los

beneficios que pueden ser aprovechados

por los ciudadanos, independientemente

de su posición social y de la labor que de-

sempeña en su comunidad.

Las redes ya fortalecidas pueden

extrapolar el ámbito local para articular

recursos info-tecnológicos con otras re-

des a nivel regional, nacional e incluso in-

ternacional, emergiendo así nuevos mo-

delos de relaciones entre ciudadanos y

organizaciones.

C. Portales participativos:

La incorporación y asimilación de

las TIC como instrumentos de participa-

ción figura como uno de los más impor-

tantes retos de la gestión pública local

para insertarse en una sociedad de infor-

mación igualitaria. Una de las vías más

aptas para lograr estos fines, es a través

de la creación o rediseño de portales par-

ticipativos administrados desde las go-

bernaciones y que permitan a las alcal-

días incorporar y acceder a la información
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inherente a los municipios que represen-

tan, entendiendo que estos portales

constituyen un punto de entrada en Inter-

net donde cualquier usuario puede obte-

ner información pública, previamente or-

ganizada y actualizada sobre servicios,

trámites y procedimientos, gestión de las

autoridades y otras de interés, ello, con la

finalidad de facilitar la interacción gobier-

no local/comunidad.

Para la elaboración de un portal es

necesario definir los servicios factibles a

ser ofrecidos, lo cual se puede trabajar en

dos bloques paralelos de programación:

a) el generador de contenidos y b) las

aplicaciones y servicios del portal, enfo-

cando como elementos clave la sencillez

en la navegación y la capacidad para fu-

turas expansiones del sistema. Operacio-

nalizar las actividades implica comenzar

con la arquitectura de contenidos del por-

tal y establecer un diseño gráfico, orienta-

do hacia la practicidad de un portal modu-

lar con manejo de información centraliza-

da, con bases de datos distribuidas y es-

quemas efectivos de seguridad, todo ello

acorde con la iconografía y tipografía del

municipio correspondiente.

De igual modo, se requiere configu-

rar los módulos de programación están-

dares y personalizados, describiendo la

funcionalidad de los mismos y considerar

un análisis de la plataforma a utilizar para

el desarrollo del portal, lo cual incluye ele-

mentos como el tipo de sistema operati-

vo, software de servidor (http o servidor

web), lenguaje de programación o herra-

mienta generadora de portales, y mane-

jador de base de datos. Este análisis per-

mite elegir un generador de portales que

posibilite la creación de páginas web di-

námicas y multiplataforma con propieda-

des como: código fuente abierta que se

pueda mejorar y adaptar, ejecución direc-

ta en el servidor, de libre distribución y

que maneje diversidad de bases de da-

tos, entre otras ventajas de flexibililidad.

Otros criterios a tomar en cuenta

para la elección de esta plataforma son

los siguientes: universalidad de la aplica-

ción desde el punto de vista de su operati-

vidad y mantenimiento; desarrollo modu-

lar e independiente, de rápida actualiza-

ción por parte de personal no involucrado

en su construcción; y transparencia en

las nuevas versiones sin afectar los desa-

rrollos realizados

El aprovechamiento de esta tecno-

logía se encuentra centrado en la posibili-

dad que ofrece de representar la dinámica

global de la gestión local en formato digi-

tal, con contenidos referidos a los aspec-

tos: geográfico (estado en el cual se en-

cuentra inmerso el municipio), político (go-

bierno estatal), social (mecanismos de

participación vigentes, servicios públicos),

tecnológico (sitios de contacto, trámites y

procedimientos on line, foros de discusión,

chats, enlaces, suscriptores, preguntas

frecuentes y descargas), entre otros.

Con estas posibilidades, el ciuda-

dano podrá ejercer un mayor control de

su vida y de las actividades que realiza, y

por su parte, las autoridades guberna-

mentales canalizarán una gestión eficien-

te que impacte en el bienestar de las co-

munidades.

4. Conclusiones

Sin duda alguna, el uso de las TIC

en las administraciones públicas es un

reto que acerca a las sociedades a un

nuevo horizonte sin fronteras de informa-

ción, conocimiento e intercambio de ex-
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periencias en el siglo XXI. Asimismo, per-

filan la nueva gestión pública basada en

los principios de transparencia, control

social y rendición de cuentas, apoyada en

las bondades que éstas ofrecen para la

cooperación, la colaboración y la interac-

ción en contextos locales.

Así se concluye que las TIC son

aprovechadas mediante la incorporación

de componentes clave, tales como: las

unidades de información automatizadas,

redes basadas en tecnologías y gobierno

electrónico, pero ello requiere el desarro-

llo de capacidades y habilidades para la

interacción con los medios informáti-

cos-telemáticos, su utilización y evalua-

ción, para poder descubrir potencialida-

des y ventajas de éstas para la interven-

ción en su entorno.

Los componentes mencionados

conforman infraestructuras utilizadas para

a) convertir datos en información median-

te labores de recogida, clasificación, análi-

sis, integración y difusión de este insumo,

de tal forma que sea posible accederlo de

manera expedita para los requerimientos

de los funcionarios públicos y los ciudada-

nos en el contexto local; b) el aprovecha-

miento de los recursos que ofrece la Inter-

net y la formación de tramas de hiperenla-

ces para formar lazos de interrelación en-

tre emisores y receptores (nodos), que se

hagan efectivos para la cooperación y co-

ordinación social, política, económica y

cultural de los municipios; c) la generación

de vías de interacción e interconexión múl-

tiple potenciadas por los recursos de la te-

lemática, lo cual provee más y mejores

prestaciones a la gestión pública y a los

ciudadanos, en el sentido de brindar pun-

tos de acceso unificados y realizar innu-

merables transacciones.

Los hallazgos teórico-metodológi-

cos anteriores conllevaron a la genera-

ción de lineamientos puntuales, facti-

bles de ser aplicables en la realidad ve-

nezolana para el aprovechamiento de

las TIC en mecanismos de participación

como los CLPP y CC. Tales propuestas

comprenden:

A. Parámetros para la capacitación

de los ciudadanos en el manejo de las

tecnologías, requisito indispensable para

hacer un uso eficiente de la información y

la participación.

B. Creación de un circuito informa-

cional, integrado por unidades automati-

zadas, sistemas comunitarios, oficinas

de atención a los ciudadanos, desarrollo

de portales participativos y conformación

de redes socio-técnicas que faciliten la in-

teracción gobierno local-ciudadanos así

como también una estrecha vinculación

entre los entes gubernamentales, las ins-

tituciones sociales y comunidades orga-

nizadas.

El desarrollo de estos lineamien-

tos, lleva implícito una serie de acciones

que comprenden el compromiso de las al-

caldías, cámaras municipales, los pro-

pios CLPP y CC, en el sentido de destinar

partidas presupuestarias o la búsqueda

de recursos mediante proyectos especia-

les para tales fines, entendiendo que

éstos dependerá de las características de

cada municipio, tales como: cantidad de

la población, existencia de profesionales

especializados, espacios físicos existen-

tes. Solo de esta manera se podrán con-

solidar los circuitos de información en

cada municipio del país.

En la medida que se reflexione so-

bre las posibilidades planteadas y se de-

sarrollen las estrategias o lineamientos
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propuestos, se podrá lograr la efectividad

de las TIC en su función comunitaria y po-

tenciar las relaciones de los entes munici-

pales con los ciudadanos, por cuanto se

habrá alcanzado: un ciudadano inteligen-

te y preparado para la apropiación y uso

de las TIC, organización técnica de la in-

formación comunitaria y de los medios

para accederla, vías expeditas de comu-

nicación on line y organizaciones socia-

les interrelacionadas que propendan a

desarrollos locales significativos.
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